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ACCIÓN CONSTITUCIONAL – TUTELA – INCIDENTE DESACATO 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa parte incidentante guardo silencio auto anterior.  

Sírvase proveer.  Bogotá, enero 25 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

.    

Como quiera que el incidentante ENRIQUE CASTAÑEDA ORDUZ, guardó silencio 

respecto del proveído de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

obrante a folio 04 de las presentes diligencias, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR DESISTIDO el presente incidente de Desacato, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes, por el medio más expedito y 

eficaz (art. 16 Dto. 2591 de 1991 en conc, con el art. 5 del Dto. 306 de 1992).  

 

TERCERO: ARCHIVAR la actuación una vez quede en firme esta decisión y se haya dado 

cumplimiento a lo aquí dispuesto. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias 

del caso y las respectivas notas en libro y el S.I.J.C.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, octubre 25 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Deudor: EDGAR ENRIQUE GARCIA LASPRILLA  

Naturaleza del proceso: liquidatario 

Decisión: Admite liquidación patrimonial. 

 

 

Como quiera que en el presente asunto se está ante la hipótesis consagrada en el numeral 1º 

del artículo 563 del Código General del Proceso, en tanto que se declaró fracasada la 

negociación de deudas en la etapa de negociación directa del deudor, de acuerdo a lo 

previsto en el canon 564 ibídem el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agréguese a los autos la respuesta de la CAMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTA DC, donde informa que el señor EDGAR ENRIQUE GARCIA 

LASPRILLA,  identificado  con  la cedula  de  ciudadanía  No. 73.121.158,  no  se  

encuentra  registrado  como  comerciante  persona natural, y no es propietaria de  

establecimientos de comercio ni de cuotas sociales sobre sociedades registrados en esta 

entidad, en conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 

 

SEGUNDO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, de los 

bienes y haberes del deudor EDWIN TORRES VILLA, identificado  con  la cedula  de  

ciudadanía  No. 81.740.423, regulado por el capítulo IV, título IV del Libro Tercero de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 48 

del Código General del Proceso, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 

DESIGNA como liquidador a CARLOS ARTURO BERMUDEZ CASTELLANOS, 

quien hace parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 ibídem, y si 

acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma de $300.000,oo M/te, 

a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados por el interesado dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la posesión del precitado liquidador 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el numeral 2º del 

artículo 564 del Código General del Proceso, proceda a efectuar las notificaciones de las 

que trata dicha norma y, para que publique un aviso en el que convoque a los acreedores del 

deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de amplia circulación “EL 

TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 
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Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del canon 108 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 

n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término de 20 días, conforme a lo 

señalado en el numeral 3º del artículo 564 ejusdem, proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los parámetros de 

valuación indicados en el inciso 2º ibídem, esto es, teniendo como base la relación 

presentada por el hoy liquidado en la solicitud de negociación de deudas.    

 

SEXTO : Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 

Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos que 

se adelanten en contra de EDGAR ENRIQUE GARCIA LASPRILLA,  identificado  con  

la cedula  de  ciudadanía  No. 73.121.158. Para lo pertinente, solicítese la colaboración de 

la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección 

Seccional de Administración Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los 

distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta.  

 

OCTAVO: ADVERTIR al deudor EDGAR ENRIQUE GARCIA LASPRILLA,  

identificado  con  la cedula  de  ciudadanía  No. 73.121.158, de los efectos que conlleva la 

apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho 

momento se encuentran en su 14patrimonio; así como los efectos de la presente providencia 

que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del 

Proceso.  

 

NOVENO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1º del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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EJECUTUVO  
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 24 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya 

que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040, oo M/cte, (Año 2021), véase al 

respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 

demandante la estimo en la suma de $20.697.600.oo M/cte, es decir como de mínima cuantía. 

 
La reglas para determinar la cuantía se encuentra en el artículo 26 numeral 1, del C. G. del P., reza: “1. 

Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 

PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 

del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-

10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 

mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 

Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 

diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 

expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la ciudad de Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2021. 
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Al Despacho de la señora Juez, con escrito de subsanación en tiempo. Sírvase proveer. Bogotá, enero 24 de 

2022. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por RUBIELA MORENO GONZALEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.987.620 en contra de BBVA  

SEGUROS DE  VIDA COLOMBIA S.A., identificada con NIT 800240882-0. 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro de la debida oportunidad procesal y que 

la misma  reúne los requisitos legales exigidos para esta clase de proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por RUBIELA MORENO GONZALEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.987.620 en contra de BBVA  

SEGUROS DE  VIDA COLOMBIA S.A., identificada con NIT 800240882-0 

 

SEGUNDO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 

subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 3698 ibídem. 

 

CUARTO: Notifíquese al demandado conforme lo dispone el artículo 290 y subsiguientes 

de la codificación en mención y/o artículo 08 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado JAIRO SAUL TRILLOS GUALTEROS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

SEXTO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 de 27 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 24 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO  DE  

BOGOTA, identificada con Nit. 860002964-4, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de DIANA CAROLINA HERRERA PRADA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 38.361.003. 

 

Subsanada la demanda en debida forma y una vez revisado el titulo que se arrima como 

base del recaudo (pagaré  No 38361003, crédito No. 458662330–358333233–1326-0779), 

se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCO  DE  BOGOTA, identificada con Nit. 860002964-4, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de DIANA CAROLINA HERRERA PRADA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 38.361.003, por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

a) CAPITAL: Por la suma de $55.563.026.oo M/cte, por concepto de saldo 

capital contenido en el pagaré No. 38361003, titulo valor báculo de la 

presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 

16 de septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada ELIZABETH TORCOROMA 

SANTIAGO ARENAS, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme los 

términos y fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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TRÁMITE PARA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO – GARANTÍA MOBILIARIA 

 

 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que ingresa el presente trámite para su admisión.  Sírvase proveer.  

Bogotá, enero 24 de 2022. 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Subsanado el presente trámite en debida forma, viene al Despacho el presente 

diligenciamiento a efectos de estudiar la viabilidad de dar trámite a la solicitud elevada por 

CARROFACIL DE  COLOMBIA  SAS, identificada    con   NIT  900.571.482-0, quien 

actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, ENTREGA Y 

PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 

automotor de placas GQS621, cuyo garante es VICTOR  MARIO  SIERRA REINOSO, 

identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No. 1.018.452.190. 

 

Ahora, y por encontrase dentro de los presupuesto del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del 

Decreto 1835 de 2015, que reglamentó la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 

 

En consecuencia el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CONOCER de la Solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, 

presentada por CARROFACIL DE  COLOMBIA  SAS, identificada    con   NIT  

900.571.482-0, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, 

ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, 

del vehículo automotor de placas GQS621, cuyo garante es VICTOR  MARIO  SIERRA 

REINOSO, identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No. 1.018.452.190. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo 

automotor dado en garantía que se describe a continuación, a favor de CARROFACIL DE  

COLOMBIA  SAS. 

 

 
Por secretaría, ofíciese a la Policía Nacional, sección Automotores, a efectos de garantizar 

la eficacia de lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde 

sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia 

del inspector de tránsito correspondiente y a disposición de la parte demandante 

CARROFACIL DE  COLOMBIA  SAS. 

 

Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 

quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
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TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante a JAVIER 

MAURICIO MERA SANTAMARIA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción de tutela se encuentra para vincular a la 

Secretaria de Salud.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 26 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: AMANDA LUCIA MORENO MONSALVE, quien actúa como oficioso de 

su hijo en condición de discapacidad DANIEL FELIPE BELTRAN MORENO 

Accionado: Famisanar EPS 

Providencia: VINCULAR 

 

                                                                

Para evitar futuras nulidades, y conforme a la respuesta emitida por la entidad demandada, 

se hace necesario vincular a la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ 

D.C. en el sentido que esta entidad pueda tener interés en el conflicto de marras.  

 

Ante esta situación fáctica, este Despacho reitera que la Corte ha hecho claridad sobre el 

punto al sostener que:  

 

“Ser oído en el proceso de tutela es derecho fundamental de rango constitucional que asiste 

no solamente a quien aparece como demandado, tanto si es un funcionario o entidad estatal 

como si se trata de un particular, sino a quien, sin ser parte, puede resultar afectado por la 

decisión que se adopte como culminación del especialísimo trámite consagrado en el 

artículo 86 de la Constitución”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

  

En el Auto 123 de 2009, esa Corporación reiteró:  

 

“Según se infiere de las normas anteriores, las decisiones que profiera el juez de tutela 

deben comunicarse al accionante, al demandado y a los terceros que pudieren verse 

afectados, con el fin de que éstos tengan conocimiento sobre las mismas y puedan 

impugnar las decisiones que allí se adopten. 

 

En razón de lo anterior, es ineludible el deber de esta agencia judicial garantizar el derecho 

al debido proceso que le asiste tanto a la accionada como a las entidades vinculadas en la 

medida que pueda resultar interesada en el presento conflicto de esta acción constitucional.  

 

El Despacho teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el Art. 

19  ss. Del Decreto 2591 de 1991 y 1382 del 2000 y lo anteriormente considerado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Vincular en el presente asunto a la SECRETARIA DISTRITAL DE 

SALUD DE BOGOTÁ D.C. para que en el término de tres (3) horas siguientes a la 

notificación, se pronuncie y allegue las pruebas necesarias para la resolución del asunto. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes interesadas mediante 

correo electrónico, dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el 

escrito de la tutela, dejando expresa constancia de tal acto. 

 

TERCERO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, 

deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
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cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 

lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, con tutela asignada por reparto. Sírvase proveer. Bogotá, 25 de enero de 2022.   

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Bogotá; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 

HECTOR SANTIAGO RODRIGUEZ ROMERO identificado con C.C No. 1.012.437.894, 

quién actúa a través de apoderada judicial, por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales a la SALUD, A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A LA IGUALDAD, en contra 

de MUNDIAL DE SEGUROS 

 

SEGUNDO: VINCULAR de forma oficiosa a las siguientes entidades: JUNTA DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META, MINISTERIO DE TRABAJO, JUNTA DE 

INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, EPS FAMISANAR SAS, MEDICAL y 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y vinculadas, para que se 

pronuncie sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de un (1) 

día siguiente a la notificación del presente proveído.  

 

CUARTO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito 

 

QUINTO: PREVENIR a la entidad accionada de que, los informes que allegue se entenderán 

rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo 

fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a 

resolver de plano. 

 

SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada que deberá allegar el respectivo certificado de 

existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 de 1992 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: HECTOR SANTIAGO RODRIGUEZ ROMERO identificado con C.C No. 

1.012.437.894, quién actúa a través de apoderado.  

ACCIONADA: MUNDIAL DE SEGUROS  

RADICADO: 2022 – 00043  
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SÉPTIMO: Se reconoce personería a la Doctora JESSICA XIMENA GUERRERO SUAREZ 

para que actúe como apoderada judicial del accionante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No.013 del 27 de enero de 2022  
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 26 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO  DE  

BOGOTA, identificada con Nit. 860002964-4, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de DERSY LILIANA AÑASCO BOLAÑOS, identificado con la Cédula de 

ciudadanía No. 52.259.550. 

 

Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (pagaré  No 52259550), se 

desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 

favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 

del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCO  DE  BOGOTA, identificada con Nit. 860002964-4, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de DERSY LILIANA AÑASCO BOLAÑOS, identificado 

con la Cédula de ciudadanía No. 52.259.550., por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

a) CAPITAL: Por la suma de $62.478.709,oo M/cte, por concepto de saldo 

capital contenido en el pagaré No. 52259550, titulo valor báculo de la 

presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde el día 

25 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
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disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 

conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00046-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 26 de 2022.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 

SCOTIABANK   COLPATRIA SA., identificada con Nit. 860.034.594-1, quien actúa a 

través de apoderado judicial, en contra de JAVIER  VILLAMIZAR  PINTO, identificado 

con la Cédula de ciudadanía No. 91.244.763. 

 

Una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo (pagaré  No 

180319295199), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las 

exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de SCOTIABANK   COLPATRIA SA., identificada con Nit. 860.034.594-1, quien actúa 

a través de apoderado judicial, en contra de JAVIER  VILLAMIZAR  PINTO, 

identificado con la Cédula de ciudadanía No. 91.244.763, por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

PAGARÉ No.180319295199 

 

a) CAPITAL: Por la suma de $91.154.525,60,oo M/cte, por concepto de 

saldo capital contenido en el pagaré No. 180319295199, titulo valor 

báculo de la presente ejecución. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería a la abogada MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 

conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 



RADICADO: 110014003009-2022-00048-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 26 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INADMISORIO 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de aprehensión, formulada por 

FINANZAUTO S.A, identificada con NIT 900.977.629-1, quien actúa a través de apoderado 

judicial, en contra de KELLY JULIETH VELEZ SALAS, identificada  con  cedula  de  

ciudadanía  No. 1130658853. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 

en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Allegue el contrato de garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia del 

acreedor), donde conste la placa del automotor objeto de aprehensión. 

 

2. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas FPN728, 

objeto de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha 

no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 

subsanar de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 

respecto de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 26 de 2022.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, el Despacho  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por YOSELIN 

DEL CHIQUINQUIR CHOURIO RODRÍGUEZ, quien actúa a través de apoderado 

judicial en contra de ALLISON SALAZAR PACHÓN, con motivo de la supuesta violación 

a los derechos fundamentales al debido proceso y al derecho de petición articulo 23 

Constitución Política de Colombia, radicado día 22 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: La accionada ALLISON SALAZAR PACHÓN, conforme a las órdenes de 

este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que considere 

pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados en la 

acción. 

 

TERCERO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta 

acción de tutela a la accionada y vinculada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela 

remitiéndoles copia de la misma, a fin de que en un plazo de un (01) día efectúen un 

pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente 

acción. 

 

CUARTO: Requerir a la accionante para que en el término de 01 día, aporte prueba sumaria 

del derecho de petición enviado a ALLISON SALAZAR PACHÓN. 

 

QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 

funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 

dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, 

dejando expresa constancia de tal acto. 
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SEPTIMO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 

ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 

asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo 

ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para 

resolver recurso de reposición contra auto de fecha 26d e julio de 2021.  Sírvase proveer.  

Bogotá, noviembre 09 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede este despacho a decidir lo que en derecho corresponda respecto del RECURSO de 

REPOSICIÓN, interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra el auto de fecha 

veintidós (22) de julio de dos mil veintiunos (2021), por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en los siguientes términos: 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

Afirmó en síntesis el recurrente, que debe revocarse el auto de fecha 22 de julio de 2021, 

toda vez que considera que el acuerdo de pago que se remitió como ANEXO de la 

demanda, y la cláusula SEXTA del mismo, no debió tramitarse por parte del Juzgado 

Noveno (9) Civil Municipal de Bogotá, sino que debió remitirse con destino al proceso No. 

11001400303520190089500, que cursa en el Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil Municipal 

de Bogotá D.C., proceso que se identificó plenamente dentro del texto de acuerdo de pago, 

que aquí se pretende ejecutar. 

 

Aduce que falta el cumplimiento del requisito de procedibilidad, a la luz del artículo 1608 

del Código Civil, ya que al basarse este proceso en título judicial no convencional, el 

acreedor estaba obligado a constituir en mora al ejecutado, si pretendía cobrar por vía 

ejecutiva un contrato - acuerdo de pago que consideraba incumplido. Toda vez que, cuando 

se firma un contrato o se contrae una obligación, el concepto de constitución en mora 

resulta esencial pues de él depende que se pueda ejecutar al deudor para que cumpla con el 

contrato o con la obligación. 

 

De otro lado, manifiesta que en la cláusula tercera del acuerdo de pago, las partes pactaron 

expresamente cuáles serían las acciones específicas que procederían en caso de 

incumplimiento del acuerdo de pago, y lo que acordaron es que ante el incumplimiento 

automáticamente procederían con la CESIÓN DE CRÉDITOS, NO a la iniciación de 

acción ejecutiva. 

 

Por lo anterior, solicita se revoque el auto que libró mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición previsto en el artículo 318 del Código General del proceso, tiene 

como objetivo que el Juez examine sus propios autos, a fin de corregir los posibles yerros 

den que pudo incurrir al momento de proferirlos. 

 

A la luz de una debida interpretación de nuestras normas procesales, el Despacho procederá 

a realizar un análisis de lo acontecido en este expediente.  

 

En el caso concreto, el recurrente aduce que  debe revocarse auto objeto de cesura, por 

cuanto el acuerdo de pago corresponde a obligaciones que son tramitadas dentro del 

proceso No. 11001400303520190089500, que cursa en el Juzgado Treinta y Cinco (35) 

Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Para que una obligación pueda ser cobrada por el acreedor al deudor, a través de la 

ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “clara, expresa y exigible, que 

conste en documento que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba 

contra él” (Artículo 422 del Código General del Proceso). 

 

De ahí que el juzgador, al encontrarse de frente con el documento aportado como venero de 

ejecución, debe examinar si esos presupuestos se cumplen en él, pues la ausencia de 

siquiera uno de ellos da al traste con el pedimento invocado en la demanda; esos supuestos 

son: a) que la obligación sea clara, expresa y exigible; b) que ésta conste en documento que 

provenga del deudor o de su causante; y c) que constituya plena prueba contra él - deudor.  

 

Es expresa la obligación cuando dentro del título existe constancia escrita y en forma 

inequívoca de una obligación, luego, las obligaciones implícitas y las presuntas no son 

demandables por vía ejecutiva. Si es expresa la obligación, igualmente es clara, pues sus 

elementos constitutivos, sus alcances, surgen de la lectura misma del título y no es 

necesario esfuerzo alguno para su interpretación ni para distinguir cuál es la conducta que 

se exige del deudor. Finalmente, la exigibilidad de la obligación se refiere a la situación de 

pago de solución inmediata por tratarse de una obligación pura y simple, o cuando está 

sometida a un plazo o condición y el uno se ha cumplido y la otra ha acaecido. 

 

Aunque todos los títulos ejecutivos deben cumplir con las exigencias de estirpe general 

consagradas en el artículo 422 del CGP, cada uno de ellos tiene requisitos complementarios 

o especiales que también deben concurrir en el documento para tengan esa connotación.  

 

En el sub examine este Despacho observa que la obligación contenida en el documento 

aportado como base de recaudo no reúne los requisitos arriba citados, por las siguientes 

razones: 

 

En primer lugar, la obligación no es clara en cuanto la cláusula sexta del acuerdo de pago 

que indica: “El DEUDOR conoce de la existencia del proceso ejecutivo presentado en su 

contra dentro del proceso 110014003035201900895 que cursa en el Juzgado Treinta y 

Cinco (35) Civil Municipal de Bogotá D.C., cuyo mandamiento de pago fue librado el 29 

de noviembre de 2019, respecto del cual el ACREEDOR se compromete a presentar 

desistimiento una vez se cumplan con la totalidad de pagos relacionados en la cláusula 

segunda de este acuerdo y a presentar ante el Juzgado solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares al pago de la segunda cuota.”. 

 

No obstante, la cláusula sexta del acuerdo de pago hace referencia a obligaciones 

ejecutadas dentro de proceso No. 11001400303520190089500, que cursa en el Juzgado 

Treinta y Cinco (35) Civil Municipal de Bogotá D.C., por tanto, no se puede tener como un 

documento autónomo e independiente. 

 

En segundo lugar, hay un vacío sobre la claridad de la obligación que pretende ejecutar la 

parte actora dentro del procedo, lo anterior, teniendo en cuenta que el acuerdo de pago se 

llevó a cabo dentro de otro escenario procesal, como se encuentra plasmado en el 

clausulado del acuerdo de pago, suscrito el 17 de febrero de 2020.  

 

En este orden de ideas, se tiene que los documentos aportados no reúnen los requisitos para 

que se constituyan en un título ejecutivo, razón por la cual se revocará el auto que libró 

mandamiento de pago y se negará el mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER para revocar el auto de fecha veintidós (22) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), obrante a PDF 01.007 del expediente digital, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 

 



RADICADO: 110014003009-2021-00432-00 

EJECUTIVO  

af 

 

SEGUNDO: En consecuencia, NIÉGUESE el mandamiento de pago invocado, por cuanto 

los documentos aportados como base de recaudo no reúnen los requisitos para constituir 

título ejecutivo. 

 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, 

en consecuencia se oficiará a quien corresponda. En caso de existir remanente, lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias de 

que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandante. Tásense. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 013 del 27 de enero de 2022. 


